
INSTITUTO ~EDERJ\i. DE 
TEL.ECOlViUf\iiCAClC.JNES 

RESOLUCIÓN MEDIANTÉ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CINCO CONCESIONES PARA, 
OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL ÓTORGA RESPEGílVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIA.S DEL ESPECTRO RADIOELÉCTR!CO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA V, EN su CAso: UNA CONCESIÓN ÜNICA, AMBAS PARA uso COMERCIAL 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
''SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRTV"), -'-otorgó en favor de diversas personas ñslcas y morales (los 
"Concesionarios"), los respectivos Títulos d8' Refrendo' da las Concesiones para 
continuar usando comercialmente/una frecuencia de radiodifusión en la banda de 
Amplitud Modulada, a través de las estaciones con distlntivv de llamada, 
población principal a servir y vigencia que se Indican en el Anexo l de la presente 
Resolución (las "Concesiones"). __ 

11. Acuerdo d~ Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el ''Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud ,Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a faradio digital"(el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
l, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar-a cab:o 
el cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud

1
modulada (AM) a la banda 

de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el Acuerdo de 
Cambio de frecuencias./ 

IV. Conclusión de trabajos de inst~lación por cambio de frecuencias. Mediante 
diversos escritos, que se descrliJen en el Anexo l de la presente Resolución, tos 

--concesionarios informaron a la auto:·idad de la conclusión de los trabajos _de 1 

Instalación e Inicio de operaciones y pruebas realizadas con motivo de las 
eutorlzaclones de cambio de frecuencias a que se refiere en Antecedente previo. 



\ 

V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

VI. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. ,Mediante escritos presentados ante el Instituto 
~ederal de Telecomunicacion_es (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y eh el Anexo l de la presente Resolución. los Concesionarios por 
conducto de sus representantes ,legales. solicitaron el refrendo de la liigencia de 
las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

RADIO DIFUSORAS UNIDAS DEL 
XEAH AM 1180 kHz 

Cambio de AM o 
XHAH FM 90.l MHz Juchitóri, Ooxoco 3ú-rnoy-14 SURESTE, SA FM 

COMPLEJO SATELITAL, S.A DE 
XECE AM 1240 kHz 

Cambio de AM o 
XHCE FM 95.7 MHz 

Ooxoca de Juórez. 
30-may-14 c.v. FM Ooxoco 

' 

COMUNICACIÓN INTEGRAL DE 
'8D AM, 570 kHz 

Cambio de AM p 
UID FM 92.5MHz Tecuola. Nayarit 12-ogo-14 NA I' ARíL S.A. DE e.V. FM 

\ 
REYNA IRAZABAL '(HERMANOS, 

XEGI AM ll60kHz 
Cambio de AM a 

XHG' FM _9}.J MHz Zacatipon, Son Luts Potosí O&-feb-14 
S.A. DEC.V. FM 

5/ BERTHA CRUZ TOLEDO XETEKA AM 1030 kHz 
Cambio de AM o XHTEKA FM 91.7 MHz __ Ju chitón. Ooxoco 13-jun-14 

FM 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema ,Público de Radiodifusión del Estddo Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' - ' \ --

-vm. Acuerdo de Continuidad del servicio. Con fecha 13 de agosto de 2014. el Pleno del 
Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/130814/244 a través del cual, con el objeto de 
garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora; determinó las 
estaciones que deben contin)JaI operando en la banda de amplitud modulada 

j ' 

(AM) hasta el término de su vigencia. o bien, hasta en/tc;mto el Instituto cuente COI) 

elementos adicionales para definir la terminaciórtlde dicha obligación (Ell "Acuerdo 
de Continuidad"); motivo por el cual. dichas estacionesdeben transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud modulada (AM) y de 

' frecuencia m'odulada (FM). con ~I fin de atender'lo dispuesto en el numeral sexto 
' -

del Acuerdo de Cambio de Frecu?ncias. 

\ 



IX. 

X. 

il\ISTITUTO FE:DEP1SL DE 
TELF:CCJ1vHJNICACi(Ji\lES 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró erÍ vigor el 26 de septiembie de 20.14 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

-, 
' Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios descritos en el 

Anexo 3, la Unidad de Concesidmes'y Servicios del Instituto, de conformidad co'n lo 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 'Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las 

- . . 
obligaciones de las Concesiones. 

XI. Solicitudes de opinión a la Unidad d~ Competencia Económica. Con oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de Concesior\es y Servicios, de conformidad eón lo 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitóa la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Urildad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a lasSolicitudes de Prórroga. 

XII. Solicitudes de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con 
oficios IFT/223/UCS/575/2015 e IFT/223/UCS/986/2015 de fechas 5 de mayo y 5 junio 
de 2015, ,respectivamente, la Unidad de Cqncesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 d\7 la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la Sel la emisión de la qpinión técnica que estimé 

· i procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 
~ 

'XIII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de lg· 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/1913/2015 de fechas 10 de marzo y 8 d_e junio de 2015, la-Dirección General 
de Conéesiones de Raqiodifusión adscrita a la Unidad ele Con6esiones y Servicios, 
solicitó a la Unidad de Espectro-Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultadés 
que le confiere el artículo '49 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las 
gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la contraprestación 
que deberán cubrir los Concesionarios cor¡ motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

. - . 
XIV. Opi'niones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 1.-198 y 

l ."231 ambos de fecha 29 de junio y 28 de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas 
opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes presentadas 

__ por los Concesionarios. 



'X:V. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. C6n oficios señalados en 
el Ane>ro 3, la DirecciónGeneral de Supervisiór'ide la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto emitió los dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisióp 
documental sobre el cumplimiento de óbligaciones practicado a los expedientes 
de los Concesionarios, derivadas de los Concesiones, así como con las 
disposici?nes legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

No se presentó 
RADIODIFUSORAS UNIDAS 

XHAH CM 90.l Mf-lz Juchitó:i, 00<aca 
IFT/225/UC/DG-

5/04/17 
en su totalidOO la 

\[)EL SURESTE S.A. SUV¡'li~1/Zll7 información 
documen1al 

' 
COMPLEJgE ~~.LllALY,A XHCE ™ 95.7Mflz 

0ax:a2o de Juórez. IFT/225/UC/DG-
17/08/16 Cumplió 

Oaio:aca SUV/4&J3/2016 

COMUNICAQÓN INlEGl<AL 1 1Frt22b/UC/DG-
DE NAYARIT.SADEC.V, ><eCID CM 92.5 Mf-lz Tec\Jnlu Noycrit 1 SUV/lllf,/7017 31103117 cumplió 

1 

RtvNA IAAl/\BAL Y 
XHGl CM 97.3Mf-lz '°º"""""' ''º" 'º' 'º'°'' 1 

18/225/U_C/DG-
17111/15 Cumplió 

HERMANOS, SA DE C.V. SUV/!fl63/'2!Jl5 

' IFT/225/l!C/QG-
BERTHA cRtJz TOLEDO XHTEKA ™ 9l.7Ml·ll Juchitón Oa:<aco SUV/4503/7016 

H/IJB/16 Cumplió 

'X:l/I. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios indicados en 
el Anexo 4, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad 

/1 ----

de Competencia Económica emitió las opiniones en materia de competencia 
ecoi:iómica respecto a las Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró que en 
caso de otorgarse la prórrogd no se prevé que se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y-libre concurrencia en la prestación de SE;lrvicio público 

, / 

de radiodifusión: 

\ 

' - RADIODIFUSORAS UNIDAS DEL _, 
™ 'Xl.l MHz Juchitón OCI<oca 

IFf/226/UCE/DG-
00/0512017 

SURESTE S.A. CCON/294/2017 

COMPLEJOSAJEUTAL S.A. DE 
~ce '~ 95.7 Ml"ll Oaxaca de Ju'órez. Oaxoca 

IFl/226/UCEJOO-
08/üq/2017 

C,V CCON/294/2017 
1 

COMUNICACIÓN INJEGRAL DE 
XHETD CM 92.5MHz Tecuala, payartt 

IFT/226/UCE/OO-
19104/2017 

NAYARfLS.A.DEC,V CCON/215/2Jl7 

REYNA IRAZABAL Y HEl<MANOS. 
XHGI 

fM/,- 97.3MHz Zacolipan. Son Luis Potosi 
IFT/22'q/UCE/DG· 

12/0912016 
S.A.DEC,V CCON/369/2016 

BEllTHA CRUZ TOLEDO '""'~ ™ 91.7M!-IL Juchitán,. Oaxoca 
lf'T/226/UCE/DG· 08/05/2017 
;:;coN/29412017 



XVII. Contrapr¡;;stación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficios IFT/222/UER/194/2015 de fecha 7 de agosto de 2015 éÍFT/222/UER/272/2016 
de fecha 4 de agosto 'de 2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico remitió a la 
Unidad de Concesiones y Servicios copias de los oficios 349-B-278 del 17 de julio de 
2015 y 349-B-325 de lº. de agosto de 2016, emitic;los por lá Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Haciend,a y Crédito Públic9 (la "S,HCP") 
mediante los cuales opina favorablemente respecto del monto de los --

' 

aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberán pagar los 
'Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las Conc_~siones de n'iérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (lc:i'''Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión---del ! uso, 
aprovechamientoy explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así c9mo del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y ?o. de la Constitución. -, 

Por su parte, el párrafo décimo sépJimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularjdad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' -

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competen<tia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

1 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 



El artículo Seho Transitorio del Decreto de Ley, señala que la otención, trámite" y . ' 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan ir¡iciado previamente a la entrada 
en vigc:Dr del mismo, se realizarán eri. los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitoriq del Decreto/de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a 1c:i integración 
del Instituto, como ac;ontece en el presente caso, continuarán su ,trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de ;u inicio. 

' De igual forma, conforme a lo establecido eri !os artículos 15 fracción IV y 17 frqcción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del lnstitut9 la facultad de otorgar 

\, \ 

las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre sw prórroga. 

Para dichos efectos, .conforme a los artículos 32 y34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originafidmente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de. 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

' 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene' a su cargo la regulación, , 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobréla prórroga de concesiones, el Pleno, como Órgano máximo 
de gobierno y decisión del lnstitl,Jto, se encuentra pl~namente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Morco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento gue deberá darse a losasuntos y procedimientos qwe hayan 
iniciado pon anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 

' 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de Jos asun\os y procedimiéntos que hayan 
iniciado previo a fa entrada en vigor del presente OeCretoF se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 

' publicado en ei'Diario Oficial de Ja Federación el 11 de junio de 2013. Lb anterior sin perfuicio 
de Jo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.,, .· 

6 ·~y 
~ 

/ 



INSTITUTO F!:tiERi\L DE 
TFLtCCXv1U\\HCAC!ONES 

En ese
1 

sentid6, la atención, .trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de R<1)forma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. ( .. .] 

Los proéedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación apilcable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo p;Jdrán ser impugnadas en 

términos de lo dispu"!sle-por el presentéDecreto mediante Juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 

De la interpretación armónica deJos artículos referidos, se desprende quE¡ el Decreto de_ 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación_cje la normatividad vigente bl 
momento de la presentación de las solicitudes, atiénde al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no_exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo ' . . 
c;ual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de corcesiones para 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación ,del servicio de radjodifusión, r_e_sultan 
aplicablés los requisitos estciblecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación O ·inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

. 
De manera particular, para la tramitacióny evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesio.r1es det;ienobservarse los requisitos determin-ódos en la legislación aplicable 
al momento _de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del fiispectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

- En ese sentido, resulta aplicable el conten,ido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
def "Decreto qye Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de fa Ley Féderal 
de Telecomunicaciones y de fa Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la 
misma, relaN~o a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 



/--

1 _/- _/' 

"Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el ca$O de renunpia, no estará sujeto al procedimieJ:ltO del artículo 7 7 de estatey." 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad '2¡6/2006, por medio de la cualel Pleno de la Suprema 

',Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
' 

preceptos de la LFRTV. 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la-lFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de.nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

'lfl.rtículo 76,- Una concesiófl,podrá ser réfrendada gl rr;ismo-concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. 11 

' 
Er:i ese séntido, al haberse declarado la inconstituciÓnalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 

' ' 

refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del oervicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que f.ue declarada válida en dícha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artíéulo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de¡ 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre J::iandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por pldzos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
co¡;¡cesionario, hupiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie !a últim.a quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes (ndicada, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos . ' 

cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Naciqn, cuyo uso, aprovecharl]iento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es e¡I de . 

1 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestÓción .· 

•. 
económica, 

1TeslsdeJurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semana~oJudicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de2008, Póg. 2098 "RADIODIFUSIÓN.Ei::-ARTÍCULO 16 DE LA. LEY 
FEDERAL DE RADI~ y TELEVISIÓN, EN LO RELATrvo AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN lA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCE[j>IMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL~. ' 

'_,) 
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' ' 
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IP-iSTITUTO FEDERJ\J_ DE 
TE LE C:<)N!U i\J iC .1\CiON ES 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 froeéión VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se r~quiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico_ y de Competencia 

· Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

Cabe destacar:'.que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fr=ción IV de la Ley Federal de Derec;;hos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligÓción de pagar los derechos por el 
estudio y revisión -del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 

' ' refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.-Análisis de las Soiicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección Geheral de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad_ con los requisitos establecidos, en el artículo 
16 de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguiEmtes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudesde prórroga antes de-que inicie la Última quinta parte de la vigencia de 
la Concesión, este Instituto considera que n9 resulta aplicable dicho supuesto, toda 

_ vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina la--aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible a los Concesionarios, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la 
Condici¡)n Cuarta de las Concesiones respecta a la temporalidad para la 
presentación dé las Solicitudes de Prórroga, la cual señala particularmente que 
deben exhibirse a\más tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas a¡ües 
de que intciara el último año de vigencia de las Concesiones como se señala en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento c:le obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como ' 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones _ 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, los Cóncesionarios acreditaron la 



prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias concesionadas en las respectivas poblaciones principales a servir; de 

/ -
igual manera, se encuentran al corriente respecto a fa presentación de información 
derivada de las obligaciones contenida&en los Títulos dé Concesión. 

En relación a la estación XHAH-FM, derivado del sentido del dictomen señalado en 
el Anexo 3, se concluye que si bien es cierto no se acreditó lo referido, esto deviene 
de la presentación documental respecto de una obligación que no pone en riesgo 
o afecta la prest=ión de los servicios de radiodifusión que ofrece el Concesionario. 
Lo anterior es así, toda vez que se trata de una obligación formal por lo que si su 
inobservancia motivase la negativa de la solicitud de referencia resultaría en una 
consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones es la prest~ción de un 
servicio de interés general en condiciones de continuidad, carácter inherente al 
servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º constitucional. 

En-ese sentido, este Pleno consiGlera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Ur;iidad de Cumplimiento hace constar que la estación XHAH-FM no presentó 
alguna de sus obligacionés documentales,,esta no se considera motivo suficiente 

-- ,, ' 
para negar la prórroga solicitada y, en consecuencia, se tendría por satisfecho el 
requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas en la,Ley, demás 
disposiciones aplicables y la Concesión. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas-durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que: hubiere incurrido el propio concesionario con 
motivo del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones 
legales o administrativas, incluidas las contenidas en ~u título de concesión en 
comento. 

- ' 

c) Aceptqción de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezcá el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse del conocimiento de los\Concesionqrios las nuevas condiciones que se 
establecerán en el Título d"1 Concesión que en.su caso se otorgue, ello a efecto de 
que , éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dicho instrumento. \ 

Asimisn¡io, este Pleno estima que en citenci<~>n a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
- \ ', / \ 

"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud mOdUl\Zlda en la banda 
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de 535 kHz a l 705kHz", la separación entre frecuencias portadoras que identifican cada 
canal es de 10 kHz. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnico IFT-002-2016: Especificaciones y rfi')querimientos poro la instalación 
y operación de los estaciones de radiodifusión sonora en frecuenCío modulada en lo 
bando de 88 MHz o 7 08 MHz", la anchura de la banda ocupada por la •estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 k\-lz a cada lado de la portadora principal); 

En virtud de lo anterior, se considera que en la medida en que se hace un uso continuo · 
de dichas frecuencias para las transmisiones de la séñal radiodifundida, es que se hace 
un uso correcto y eficiente del espectroconcesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el ''Acuerdo por el que se modifica el 

' / 

Acuerdo por el que se integra en un solo documento, lo informqción técnica, 
programático, estadístico y económico que los condesionarios. y pe}misionorios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente 'a los secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estacióG de maner<:1 regular. 

Por'otro lado, tal 'y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución yfracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.-198 y 1.-231 de fecha 
29 de junio y 28 de julio de 2015, respectivamente emitió opinión técnica no vinculante 
re'specto dE? la prórroga de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, 
entre otras cosas, señalé! que de autorizarse las prórrogas se dota .de certezojurídica a 
los Concesionarios además de permitirles continuar con el USO,' aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir 
prestando el servicio de radiodifusión considerad() en el Carta Magna como un servicio 
públicode interés general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a la política 
pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nocional qe Desarrollo 
20 7 3-207 8" y en el "Programo Sectorial de Comunicaciones y Transportes 20 7 3-20 7 8 " . . 
De igual forma, los Concesionarios adjuntar,on el comprobante de pago de derechos 

~ 

correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del c,umplimiento de 
obligaciones de.la concesión que se solicita prorrogar., 

11 



' ' 
Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo a¡jlicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en vjrtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorizaci<;>n, ehtre otr0s. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en ei artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la aut9rización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de/ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
ac9ntecerá al tenor de la Ley Federgl c:fe Derec;hos vigente dsí como unq vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló en el Antecedente 111 de " 
la presente Resol,ución, la COFETEL autorizó a los Concesi°'narios el cambio de la 
frecuencia de AM para operar en la banda de FM. en térmirms de lo establecido en el 
Acuerdo de Cambio de Frecuencias a que se ,refiere el Antecedente 11. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términos que debían observar los Concesionarios a efecto de operar 
en la banda de frecuencias de FM. para lo cual disponía lo siguiente: 

__ "~EXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la 'frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de 
frecuenciO~ atendiendo a los parámetros autorizados. 

Et concesionario o permisionario deberá continuar fa operación da la frecuencia de AM, 
estando obligado a transmitir en forma limultánea el mismo cont~nido de orogramación 
en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, 
_salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuéntren poblaciones que 

-- únicamente reciben el servicio de AM. debiendo transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine IQ Comisión en cada caso. 
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Vencido dicho ofazo, concluirá el derecho del concesionOf-io o oermisionario de usar, 
apróvechar v explotar fa frecuencia de ''AM, y únicamente podrá prestar et serVício 
concesionado a través de la frecuencia de FM. " 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, la autorización de cambio de frecuencia en su Condición 
Novena, señala la obligación de los Concesionarios de continuar operando en la 
frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo contenido 
de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año, contado a 
partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el entendido de 
que vencidp d(cho plazo, conciuirá su derecho de usar, aprovechar y explotar la 
frecuencia de lp banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el servicio 
concesionad? 6 travép de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de vigencia 
de su c9nceslón. / 

No obstante lo anterior, el_Concesionario de la estación con distintivo de llamada XHETD
FM, en \/irtud de que no se encuentra gar9ntizada la continuidad del servicío en la 
poblaciones correspondientes, deberá continuar operando en la banda de AM por el 
tiempo que determine el Instituto, como se señala en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución. 

ksimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de la autori~ación que nos ocupa 
señalan: 

.. ' ,/ 
"DECIMA." La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
la administración y sin perju{~io de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos i o explotaciones de acuerdo con _(as reglas y condiciones que 
establezcan las ley1')s y el título de concesión.,, 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia(. .. ) concésionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicio¡ial de todas sus Condiciones." 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el 
Anexo l de la presente Resolución, la conciusión de l()s trabajos de instalación y pruebas 
realizados por la awtorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
reqlizar las transmisiones simultáneas á que serefiere el numeral Sexto del Acuerdo de 
Cambio _de Frecuencias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de los. 
Concesionarios para usar, aprOVE3Char y explotar la frecuencia de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un/bien de dominio púbilco revirtió de pleno derecho a 

1 ~ la Nación por disp,osición del multicitado Acue.rdo y, por lo tanto, se exting;Jió en forma 
automática ·el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 

13 \ _,--// 
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ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado a 
través del apro\lechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

Por lo anterior, la prórroga de vigen-cia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el conce'sionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del.servicio de radiodifusión sonora, sin perjuicio de io 
señ61ado en el Considerando Quinto de la presente Resol~ción. 

Quinto.- Continuidad de trasmisiones en amplitud modulada de estaciones de 
-: Radiodifusión Sonora. Como se señaló en el Antecedente VIII, mediante Acuerdo 

P/IFT/130814/244, de 13 de agosto de 2014 el Instituto, con el objeto de garantizar la 
continuidad d81 servicio de radiodifusión sonora, detelminó que !as estaciones materia 

.. de la presente Resolución, deben seguir operando en la banda de AM eh términos del 
numeral sexto del "Acuerdo por el que_se establecen los req¡uisitos para llevar a cabo el 
cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en ía 

, banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
- de un biendel dominio públic¿ en~ran;ición a la radio digital''. publi~ado el 15 ae 

septiembre de 2008, 

En ese sentido, en términos del citado Acuerdo, únicamente el Concesionario con la 
' ' . 

estación _XHETD-FM deberá seguir operando la frecuencia en AM hasta É31 térrtiil'Ío de su 
vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para 
definir la termjnación de dicha obligación, para lo cual deberán trahsmitir en forma 
simultán~a el mismo contenido en las bandas de amplitud modulada (AM) y/de 
frecuencia mo<;Julada (FM), con el fin de atender lo dispuesto en el numeral sexto del 
Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

' 
\ -

Lo anterior, sin perjuicio de que el concesionarió solicite o aporte elementos adicionales 
de información para que el Instituto determine si persisten las condiciones que dieron 
origen o motivaron la emisión, del Acuerdo de continuidad del servicio. 

En razón de lo anteri()r, la operación de la estación de amplitud modulada, representa 
· P()rCl los Concesionarios un carga regulatoria irppuesta por el Instituto con el propósito 
de garantizar 16 efectiva prestación de un servi¿io de interés general. 

En ese sentido, el título de concesión que se otorga en el presente actq se refiere sólo a 
la banda de frecuencia modula; y por lo que. hace ci amplitt:ld modulada, su utilización 

\ 
se mantiene en términos del Acuerdo de Continuidad para privilegiar la continuidad de 

' un servicio en una localidad en' concreto; es decir, se trata del cumplimiento por parte 
de los Concesionarios de 11lld determinación regulatoria del Instituto. 
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Por lo antes expuesto, considerando que la prestación del serv1c10 público de 
radiodifusión sonora en la banda de AM por parte de dicho concesionario se trata del -cumplimiento de una obligación, y toda vez que la presente Resblución sólo involucra el 
concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la banda de FM, el concesionario 
con di$tintivo de llamada XHETD-FM deberá pagar una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de frecuencia modulada, 
en los términos señalados en el Considerando Noveno de la presente Resolución. 

A mayor abundamiento, esta autoridad considera relevante destacar que la frecuencia 
de AM no será objeto de otorgamiento de un título de concesión y por ello, no se justifica 
el pago de una contraprestación en términos-del artículo 100 de !a Ley; ya que no 
estamos ante un oto;gamiento, prórroga, cambio en los servicios o uiia autorización de 
servicios vinculados a la concesión respecto de la frecuencia de AM. En ese sentido, la 
resolución reconoce que se conserva la obligación impuesta al concesionario en el 
Acuerdo de Continuidad de mantener la operación en la banda de AM. 

De igual manera, debe resaltarse que el concesionario tien-e la obligación de continuar 
la operación de la frecuencia de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
cóntenido de programación en las frecuencias de AM y FM; esto significa que el uso de 

- la frecuencia de AM se encuentra acotado y condicionaqo a lo dispuesto por el 
Acuerdo de Continuidad. 

Por estas razones, en el citado Acuerdo d-e Continuidad en el gÜe se estableció la 
obligación de mantener la operación eje la frecuencia de AM: ¡)osterior al añ¿ de 
transmisiones simultáneas, no se consideró el pago de una contraprestación por el 
periodo (ihdefinido) en el que-debía hacer uso de la frecuencia para cumplir-con el 
principio de continuidad de los servicios. Esto E\'S, se trata de Un antecedente directo e 
inmediato en el que ante las mismas circunstancias no existió el pago de una 
contraprestación; bajo el entendido de que el c~mplimiento de esta obligación 
descansa sobre el carácter de la radiodifusión como servicio público de interés general. 
Así, el artículo 28. de la Constitución, Bstablece que el Instituto tiene el mandato de 
garantizar lo est9blecido en los artículos 6º y 7° del propio texto constitDcional, los Quales 
prevén, entre otras cosas" el derecho fundamental de acceso a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios 

1 públicos de interés general, respecto de los cuales erEstado señalará las condiciones de 
- competencia efectiva y se brinde los beneficios de la cultura a toda la población. 

-15A 



Sexto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico, Id Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 

" \ , 
sefíaladas en el siguiente cuadro y en el Ariexo 4 de la presente Resolución. 

IFT/221VUCE/DG 
CCON/'15/2017 

1'1/m.'UCO/DG
CCON/,,,,/20ló 

lr!lm/UCH/DG
ccON/""'/2017 

Por lo que, derivado de l9s mismqs respecto al análisis en materia de competencia 
económica y con base en la información disponible, este Pleno considera que con el 

' otorgamiento de )as prórrogas de la concesión, no se generan efectos contrarios al 
/ ---

proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierta comercial, en localidades en las cuales se presta dicho servicio. 

\ -- - --
En relación a las estaciones XHTEKA-FM y XHAH-FM conforme a los elementos señalados 
en el Anexo 4, se tienen indicios de que en caso de autorizar la solicitud de prórroga, el 
solititante mantendrá una posición q~e le podría permitir fijar precios o restringir el 
abasto en la prestación de s.ervicios de radio comercial, sin que sus competidores 
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa capacidad. Sin embargo, se señala 
en la propia opinión (1Ue los elementos indiciarios no constituyen un medio de prueba 
suficiente para objetar o condicionar la autorización de la prórroga. 

Por otra parte, ~on base en el análisis en materia de competencia económica realizado 
sobre la acumulación de espectro para la préstación de los servicios de radio Comercial 
abierta, .la Unidad de Competencia Económica, recomienda evaluar la posibilidad de 
incluir én futuros programas . anuales de uso y aprovechamiento de bqndas de 
frecuencias, la licitación de frecuerÍcias en la localidad en la que operan las estaciones 
XHTEKA-FM y XHAH-FM, en la banda fM,como concesiones de uso comercial, ello con ~I 
objeto de favorecer la eliminación de barreras a la E)ntrada de nuevos participantes que 
favorezcan el fortalecimiento de condiciones de competencia efectiva en la provisión 
del servicio de radi.odifusión·sonora para usos comerciales. , 
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Asimismo, en caso de que los solicitantes y relacionados estén interesados en participar 
en futuras licitaciones de frecuencias para estaciones de rad1b en FM, que al efecto lleve 
a cabo el Instituto, dichas personas deberán sujetarse a los criterios de acumulación de 
frecuencias que establezca el lnstit.uto en las bases de licitación correspondientE;)s .. 

Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórrÓga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los seNicios, así como incentiva la 

/ 

inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y .. 
funcionamiento de las estaciones de radiodif~;ión. 

En conclusión, al haberse sgJisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamieyrto de la prórroga de las Concesiones. 

Séptimo.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó pleviamente, en el 
presente procedimiento de prórroga resultan áplicables las disposiciones anteriores al 
Decreto de Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos 
los requisitos establecidos en la LFRTV y en el Reglamento,_para la prórroga de las 

__ Concesiones el régimen aplicable para el otorgamiento del título correspondiente serÓ 
el previsto en la Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que deberá obseNar 
el concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes al momento en el que se resuelve su otorgamiento ÓI tratarse de actividades 
reguladas relacionadas con la prestación de un servicio _de interés público. Én ese 
sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la 
de prórroga,_conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atentó a lo expuesto en.el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados eh el Considerando TÉÍrcero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
de uso comercial toda vez que el uso, aprovéchamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el mtículo 76 fracción 1 de la Le~ 

' Asimismo, se considera procedente otorgqr en este acto administrativo, una concesión 
única para usó-comercial en términos de lo dispuesto "por los artículos 66 y 75, párrafo / 

ti' segundo de la Ley, en virtud dé que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 



~, - --

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión dé bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de conc;esión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y;1condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Octavo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro raaioeléctrico para uso comercial, serán h.asta por 30 (treinta) y 20 
1 ' / 

(veinte) años respectivamente. 
,_,--

En este sentido, la vigen~ia de las concesiones sobre el espe,ctro radioeléctrico para 'uso 
comerCial que con motivo de la presente"Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
·una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fe'cha de 
vencimiento establecida en las ConcesiohBs respectivas. -

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a los 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgari 

' 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a fa\Íor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Noveno.- Contraprestación. La panda de frecuencios del espectro radioeléctrico objeto 
de las C,oncesiones, en términos de los párrafos cuarfo y sexto del artículo 27 de la 
Constitudón, constituye un bien del· dominio directo ds- la Nación, cuyo uso, 

' aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

/ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticos, que 
se utilizan para la difusión de ideas, S§ñales, signos o imágenes, mediaDte la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de ,la propiq Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho pré"cepto est~blece: ,, 
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"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongon la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

' territorigles, se adminl$trarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

---\-

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios, de cualquier naturaleza y fa contratación de obra_ que realicen~ --se adjudicarán o 
llevarán ó cabo, a través de licitaciones púqlicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se (!resenten proposiciones solventes- en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar' al Estqdo las m'?lores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demos circunstancias peitinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas cot¡diciones, las leyes establec¡;rán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. \ 

En ese sentido, es importante, señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionórse a cambio de una ·. 
contrdprestación, el espectrowdioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto >Jel género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado-realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a unaexplotacipn con fines de lucro. 

\ 

¡ -- ! 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que dtorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Naci&n, se encuentra establecido en el artículo 17 

··de la LFRN, el cual establece .Jo siguiente: 

'"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. •· 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestaciópa favor del Estado. 



Al respecto, es importante señalar que el término '·otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que-se pide o se pregunta'"'. ' · 

Conforme a ello, la acepción "otorgar"> no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones,/sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión -
a razón y con motivo ~e un procedimiento 1.icitatorio, o bien, comq es el caso que nos 
ocupa, a razón de un act0 mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, afJfDvechando 
y explotando el bien previamente concesionado (fre9uencia atribuida prna la 
prestación del servicio éle radiodifusión). 

En ese_ sentido, los solicitantes de;la prórroga se encuentran e,-1 la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directq de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
coi:icede el derecho de uso, aprovechamiento o exr:;iotOción, de acuerdo con las r~glas 
y condiciones que establezcan las leye.e y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudesJ 

El procedimiento de determinación qel pago de una contraprestación por el 
otorgamiento ªe una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectrd radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto-de Reforma Constitucional, toda vez q\Je como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se-realizó de conformidad con las disposici6nes 
legales y administrativas aplicables al momento de la.present<;ición de las mismas. 

/ ' 
En consecuencia, eq ejercicio de las atribuciones establecidbs en el artículo 29 fr,acción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad, de Espectro Radioelé¿trico del Instituto solicitó a la 

. ' SHCP la opinión respectiva en.relación a los aprovechamientos correspondientes a las 
prórrogas de_las concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha 
solicitud, mediante oficios No ..• 349-B-278 de 17 de julio de 2015 y 349-B-325 del l:° de 

2 http://lema.rae.es/droe/?val"'otorgomiento 
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agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política ~e Ingresos No Tributarios~e la SHéP, 
opinó favorablemente resr;¡ecto del monto de los aprovechamientos por concepto de / 
contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgamiento de 
las prórrogas solicitadas rE?specto del uso, aprovechamiento y explotación de las 
frecuencias, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

- En específico, en el oficio 349-B13'.25 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( . .) 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que 
en su momento ca/culáJa extinta Cofete/. 

2. Que la metodología que ut11iza el IFT para detérm1nar el límite de la población de 6.5 matones de 
habitantes toma en cuenta las carócterísticas actuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiw con 'base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo/). 

/ --

3. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones dé habitantes que el IFT sol1Cita, se 
logra que al_ considerar la población servida por cada-estación,·no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el lírpite pob/acional de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 
equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

\ 

5. La población considerada para el cálcidlo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEG/ 20 lO y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguna concesión su fecha 
de prórroga es anterior a 2010 y la información de dicho;;.censos continúa siendo la más _reciente 
publicada a nivel localidad. · 

' ' 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionado con calidad auditiva (74 dBu 
para estaciones de FM-y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el valor aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálou/o de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate d_e acuerdo con sus .características 
objetivas. en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, caracte.rísticas que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-

/ 

002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

8. Que la utilización de UrJ Factor Económico para el cálculo de los apr9vechamientos solicitados, 
se justifica en razón de que refleje el valor de-mercado de las cqncésiones en.Jos que ademcís 
de la población servida, se toma en cuenta 1;¡/ potencio/ economice de la cobertura que se 



concesiona. En donde a mayor actfvicfad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

9. Que para la actualizar;:jón por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
Po! el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actt¡alizarón por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 

\precios, por lo que;resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPCJ de junio 
2016 que corr"!sponde al mes anterior a la presente solicitud, partiendo de los valores de 
referencia que corresponden a diciembr.f de 2005. 

~. ., ' 
10. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 2016 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización 
por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 
21 del Código Fiscal de la Federación. 

11. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 2016.es de $0.9243 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM sé ajusta este valor al 35% 
obÍ~niéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a con/esioneicon una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, d" acuerdo con la infdrmación proporcionada . 
por el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado - ' de la conceSíóh de radio. 

¡ 

12. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras, 
correspondientesa 166 estaciones de FM-y 31 estaciones de/AM, iniciaron el proceso de solicitud 
(je/>rórroga a sus títulos de concesión con posterioridad a la integ'ración del Instituto federal de 
T e/ecomunicaciones. 

. . 
13. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el/Decreto por el que 

se reforman y adici9nan diversas disposiciones de /Ós artículos 60:, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enmateria de telecomunicaciones, 
publicado en el DOF ef· 11 ,de junio de 2013, que> señala que el Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento·de fas 
concesiones, así como por la autorización de servícfos vinculados a estas previa opinión no 
vinculante de fa autoridpd hacendar/a. 

14. Que fo señalado en el numeral anterior se relaciona con fo previsto en el artículo 99 de fa Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas fas 
contrÓprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de /a Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

7 ~· Que el espectro radioeléctrico es un bien de dom~nio publico cuyo uso, goce, aprovechamiento' 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez 
contenidos en el artículo 134 de la ConstitU¿ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico. 3 

16. Que el artículo 714 de la LFTyR, en re/acipn con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para 
el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesari2c¡ue 
el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que 
se incluirá et pago de una cpntraprestación, 

17, Que el otorgamiento de una próTtoga de vigencia constituye 'in nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, a la que legítimamente.hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento d13 licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una' 

_ contraprestaé:fón Por el otorgamieTito de la concesión correspondiente, 

78, Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público deba_ 
otorgarse en igualdad de condi'ci~nes o todos los concesionarios que/ se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, 'es posible establecer 
contraprestaciones en función del pla70 de la concesión, las diferencias geográ~cas o de 

., población, las características técnicas y ancho de banda ylel valor de mercad¡; de cada banda 
de frecuencias, ente otros aspectos, 

19. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamienfo de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado peiCibiera una cohtraprestación menO\.O la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

20. Que para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento fina')ciero que establece el artículo 1 O de la Ley de 

'Ingresos de la Federación pqra el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórroga y los móntos cubiertos por otros ;'.;oncesionarios respecto de bandas de; 
frecuencias similares a las que son objeto de prórrdga. · 

21. Que esta Secretaríq considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas-de frecuencias 
para e/ servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en COFIBideración e/ plazo de fa 
• 

22 

concesión, las diferencias_geográficas o de población, si es._una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de q'Ue podrr(m ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

Que los cobros que establezca e!Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias; lo cual es consistente cqn las mejores prácticas internacionales como lo establecen 

1 -las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDEJ 
' para que las cuotas opffcab/es a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente--de este 

recurso. 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



23. Que fa sociedad debe con9cer el valor de mercado de /as ba(ldas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir bon el prinCipio qe transparencia, Ya que el Estado tiene fa 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de fa Nación, como recursos ééonómicos 
sean manejados bojo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre fas fuerzas del mercac¡o y los objetivos de política pública. 

24. Que la contraprestación por fa prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrkio para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función socia/de los medios de comunicación, cuidando fas obligaciones que 
tiene el Estado bon respecto a la ddministración de bienes nacionales, éÍl cuanto a ,..que se 
aseguren las mejores condiciones pqra el Estado. 

25. Que se fija un diferente valor para fas estaciones de AM que fas de FM, considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran fas empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. 

' ' 

2ó. La fórmula con fa que el IFT calcula los aprovechamientos propi.Jestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las cQ(acterísticas particulares q'ue tiene cada concesión en 
cuanto a población servida; sus características técnicas y el potencial económico de fa zona 
concesionada. 

27.! El IFT calcula para cad9 estación a fa población seNida, esto es a los habitantes cubiertos por 
cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en fa estim9ción que ese Instituto 
realiza del contorno audible de .74 dBu para estac;iones de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( decibeles, un dBu es .el niv~f absoluto de campo elebtromagnético ieferenciado a una unidad 
de voltaje) y c;afcu/a fa población cubierta dentro dei contorno audible. Con ello, se logra que 
las estaciones qu_e tienen una población o servir mayor paguen un monto de aprovechamiento 
más grande, fo que refleja el valor d~ mercado de cada concesión. 

28. Para fijar el Factor Técnico de cada estación.el IFT torna en cuenta fas características técnicas 
objetivas de cada estac,ión. Así, mientras mayor seo la clase de una estación, mayor será e/ 
alcance máximo que podrá ten.er la estación y mayores limitaciones establece p9ra fa 
asigo9cíón de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio. 

29. E/Factar económico que el IFT calcula para cada concesión refleja fa actividad económica del 
seCtor produc_tivo en Ja zona cOncesíonada, el valor de tas concesiones es mayor en la medida 
en que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidad 
económica para comprar espacios publicitarios. Con !Q qu,e se logra que el aprovechamiento 
solicitado refleje el vqlor de mercado. de fa banda dé~freéuencias que sé concesiona para el 
seNicio de radiÓdifusfón. 

( .. )'.' 

' 

··' Además delo traAscrito, específicamente el oficio número 349-8-278, la SHCP señala I~ 
siguiente: 
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"4. Que de coríformidad con los principios constitucionales y la normatividad aplicable a las 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es posible 
establecer una contraprestación que deberá ser aceptada y, por ende, pagada por el 
concesionario como requisito previo a fa prórroga de su concesión. 

(.) 

8. Para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo ID de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionario_s respeCto de bandas de 
frecuencias similares a los que son objeto de la prórroga. 

( .. ) 

Por ello seconsidera procedente utilizar la metodología propuesta por el Instituto Fedeml de 
T e/ecomunicaciones para el có/cu/o de las c<)ntraprestaciones que se fijarán a las empresas 
de radiodifusión sonora por la prórroga a 20 años de 32 títulos de concesión de uso comercial 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radió~léctrico, que 
considera un valor dé reterencia en pesos por habitante para concesiones de 12 años de O. 72 

pesos para unaestac1ón de FM y O. 25 pesos para una estación de AM que para una concesión 
a 20 años equivalen a O. 90 pesos para una estación de FM y 0.31 pesos para una estación de 
AM (valores actualizados pon el INPC a mayo de 2015). 

( .. )" 

Asimismo, en el oficio 349-8~325 la SHCP señaÍó lo siguiente; 

_,,"El detalle ·a.e tos concesionarios, bandas dff frecuencias,. factores , -t-écnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 197 

concesiones, opinados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A ¡r B (páginas 13 

a 23) que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de ia opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente. en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a laslílulos de 
concesión respectivos. 

Lcis montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintosal de radiodifusión. 

/ 

Los aprovechamientos a los que hace referenc/Q. el presente oficio no incluyen él cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento e'n sus valor, como Jo pueden ser una extensión en el piazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso d""que tenga previsto realizor a/gú¡; cambio en 
las concesiones que incremente su vaf()r:. ,, 



En resumen, la me'todología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 

concesión de fqdio 

(CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor i 1 

Técnico (FT) + Factor Económico (FE)) 
. -

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. . ¡ 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible dela estqción concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT= Factor técnico que corresponde a las características téchicas de !a esiOCión Con valores entre 0.53 

y2,04 para estaciones de FM. 
1 

• 

FE= 
1

• coiresponde a la capacidad económica de la' zona de cobertura "concesionada, con '"valores 
ponderados entre 1 y 2, en función del valor· per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro .de la zona 

· •concesionada de acuerdo ,con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

/En el 2005 se estableció un valor d,e- referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante; en el oálculo de contraprestación de las empresas de análisis se ap!ioó un 
factor de actualización a ditho valor con el fin de tomar eri cuenta el cambio de valor 
dei dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al 

/ Consumidor, en esp~cífico para/el pe¡iodo de diciembre de 2005, por ser el año en que 
se fijó el valor de referencia, a junio de 2016, p.or ser el último índice disponible a la fecho 
en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autbrizó el monto de 
contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM es eje 

', 1 ' ' :' / 

$0.924254165986483 pesos por habitantey corresponden a c9ncesiones con Vigencia de 
20 años. La octualizci¿ión parte del vqlor de $0.6234 pesos por habi(ante correspondiente 
a concesiones con vigencia de 20 años y actualizados por inflación' a partir:de diciembre 
de 2005. 

Respecto a la población servida, se considera el número de habitantes que residen 
/ 

dentro del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, • 
con base en los datos i;nas recienteS" a nivel localidad que corresponden al Censo de 
Población y Viviehda IN'EGI 2010. 

,1 ,---

En este orden de ideas, es importante menciqnar que la población contenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu) ~e calcula mediante el uso de software especializado para 
la predicción de coberturas dE;:l servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que es 
utilizad9 por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bases de datos cartográficos digjtales de elevadones de terreno del 

26~· 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con valor 
de lntensidaddE? campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 
propagación "Longley-Rice", conforme a los parámetros estipylados en la Norma 
respectiva a FM. . 

Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de población 
oficial en el software para extraer los datos correspo'ridientes al número de habitantes 
corltenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; esto último conforme 
al yocitado Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, pór lo que la población 
servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando na exista una 
aé:tualizac;:ión en el Censo de Población y Vivienda que publica él INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la esta~ión que se concesiona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la DisposiciónTécnicp IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la ciase de la estación. 

A mayor detalle, .dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. 'Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Normo y 
la siguiente tabla. __ 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 1.00 
B ºº 150 65 1.44 
Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D, 0.02 30· N.D. 0.10 

-

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se fome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores ponder?dos 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de' la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene pi dividir la producción bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 2010 del INEGI. ·· ' 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 



r a 10 1.0 
10020 2 1.2 

20a 30 3 1.4 
/ 30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
mayar a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utilizcila población total de la principal poblOciÓn a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la ~roducc;ión 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro !ado, s.i se utilizara la pobÍqcióri servidq, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad prlnbpal a serviv 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esasmismas localidades 
adicionales, ddto inexistente a nivel lq,calidad, para establecer un Vqlor perCápita de la 
Producción Bruta qué sea coherente cor E'.I monto de la población ser~ida.· 

' 
Derivado de lo ánterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodoiogía des~rita, este, Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y 100 ae .la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Conc;es'ionarios por la frecuencia del 
espectro\radioeléctrico, los C)Jales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo CÚarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos.efectos, los Concesio.narios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para acéptar las nuevas condi<;;iones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. ' . ' 

/ 
/ 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30(treinta) días há,biles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se.acrediten 
haQer realizado el pago de la contraprestación én cuestión> 

Los plazos señalados en los párrafos anterio;es -aceptación de nuevas 2ondiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

d una sola ocasión, en términos, de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
/ 

Procedimiento Admini~trativo. 
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Una vez aceptadas las condiciones iy acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, ()provechar y explotar bandas de frecLlencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Ünica correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pagd de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
/ . 

cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimoséptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 efe la Constituci<Sn Política de los Estados Unidos Mexi2::anos, en materia 
'de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial d,e la Federación el 11 de junio 
de 2013; en relación con/el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por eLque se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicacionef{! Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio-ae 2014; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción t. 15 f¡acciones IV y 
LVII, 16, 17 fracción\, 54, 55~racción \, 66, 67 fracción\, 71, 72, 75, 76 fracéión \, 77 y 114 
último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Acuerd0 por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modúlada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital, publicado en el Diario Oficial de: la 
Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 35 fracción \, 36, 38 y 57 fracción 
l/de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción \, 6 fracciOnes 1 y 
XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgáriico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en . / 

la Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 

\., -- j 

Resoluc1on. -
de la presente 
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RADIODIFUSORAS UNIDAS DEL 
XHAH FM 90,l MHz Jur:;hitón, Ooxaca 

SURESTE S.A. 

2 
COMPLEJO SATELITAL, S.A. DE 

XHCE FM 95.7 MHz 
OaXaca de Juórez, 

c.v. Oaxaca 

3 COMUNICACIÓN INTEGRAL DE XHElD FM 92.5 MHz Tecuala, Nayarit 
NAYARIT, S.A. DE C.V. 

4 
REYNA IRAZABAL Y HERMANOS, 

XHGI FM 97.3 MHz Zacatipan, San Luis ~otosí 
S.A. DEC.V. 

5 BERTHA CRUZ TOLEDO XHTEKA FM 91.7 MHz Juchitón, Oaxaca 

' 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas,cie'• 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con .. una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio públicq de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que sé describen en el Anexo 1. . 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Única, de Uso 
Comercial, con ,una vigencia de 3Q.(treinta) años contados a partir del día siguien'te a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

RADIODIFt!SORAS UNIDAS DEL XHAH •• FM 90.l MHz Juchitán, Oaxaca 
SURESTE, S.A. 

2 :1 

COMPLEJO SAlELITAL S.A. DE XHCE FM 95.7 MHz 
Oaxaca de Juár_ez, 

c.v. Oaxaca 

3 
REYNA IRAZABAL Y HERMANOS, 

XHGI FM 97.3 MHz Zacatipan,,.iSan Luis Potosí 
S.A. DEC.V. 

4 BERlHA CRUZ TOLEDO XHlEKA FM 91.7 MHz JÜChitán, ·oaxaca 

Lo anterior, conform~a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. ' .· ' 

TERCERO:::: Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
! / 

a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como' las nuevas . . 

condiciones establecidas en los modelos oe títulos de Concesión a que se ·refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efEicto de recabar d~ di6hos 
concesionarios su ace¡:;tación expresa e irrdubitablelde las nuevas condiciones, en un 

~ ' 

plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a prntir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de P~ocedimiento 
Administrativo. 



~ 

j 
! 

. ¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente. Resoluciór, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda · y Crédito 
Público, descrito en él cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión__bajo 
. lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 

comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indjcan en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un térmiho de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extrei;nos 
expuestos en el.Considerando Noveno de la presente, plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

2 Ooxocode 
$ \592,32~. COMPLEJO SATELITAL, S.A. DE C.V. XHCE FM 95.7 MHz 

Juárez, Oaxoca 
615292 

COMUNICACIÓN INTEGRAL DE NAYARIT, 1 

3 
S.A. DE C.V. X~ETD/ FM 92.5 MHz Tecuala, Nayarit 82151 $ 151,857 

4 
REYNA IR/\ZABAL Y HERMANOS, SA DE 

XHGI FM 97.3 MHz 
Zacatipan, San 

93717 $ 168,666 c.v. Luis Potosí 
5 BERTHA CRUZ TOLEDO XHTEKA FM 91.7 MHz Juchitán, Oaxaca 208661 $ 424,283 

, _ _/ 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículq 17-A del Códigp Fiscal de la Federación. 

. ! 

QUINTO,- En-términos del Acuerdo P/IFT/130814/244, de techa 13 dEi1 agosto de 2014, a 
que se refiere el Antecedente VII, \:,1 concesionario Comunicación integral de I\Jayarit, 
S.A. de C.V., indicado en el Anexo l, conforme a lo señalado en el Considerando Quinto 

' de la presente Resolución, deberá continuar operando la estación correspondientes en 
la frecuencia de AM, hasta el término de su vigencia o hasta en tanto el Instituto cuente 
con elementos agiciona[es para definir la terminación de dicha obliga¿ión, por lo que en 
el tít11la de concesión \efe bandas de frecuencias del espectro radiqeléctrico se 

'reconocerá adicionalmente el derecho a usar y aprovechar la frecuencia respectiva É!n 
amplitud modulada. ( 

31 

/ 

/ 



SEXTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señálado én los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadasse revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
lps obligaciones para el uso, aprovechamiento y expl~tación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones dE;I verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14'fracción X del Estatuto Orgánico d~l Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente ResoluClón. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

NOVENO.- Los Concesionarios, en cumpÍimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Tel~cdmunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los -
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se lle,varon a cab~ las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

' / 

! 
DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Corrcesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión pard usar, aprovechar y ' 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados a los interesados. 
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del título de Concesión sobre banaas del Con motivo del otorgamiento 
I radioeléctrico d.eberá hacerse 

espectro 
en la la anotación respectiva del servicio asociado 

Concesión Única que corresponda E¡n el Registro Público de Concesiones. 

1 Oswaldo Conlreras Sald~Jar 
omisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

María ElendEstavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo1 Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIX Sesión Ordinario celebrada el 24 de mayo de 2017, en lo 
gene rol por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labordlni lnzunza, quien manifiesta voto concurrente; Moría 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovalo. 

En lo pcrliculor, la'comisionada Moría Elena Estavillo Flores manifestó Voto en contra r~ecto al otor;~-miento de lo prórroga a Complejo Satelitol, S.A. de C.V., a 
Reyno lrozobal y Hermanos, S.A. de C.V., a Radiodlfusoras Unidas del Sureste, S.A., para la estación con distintivo de llamada XHAH-fM, y o Comunicación Integral 

·'·,de Noyarit, S.A. de C.V., paro la estación con distintivo de llamada XHETD-FM. 1
, 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente, respecto al otorgamiento de la prórroga a Complejo Satelitol, S.A. de C.V., a 
Reync lrazabol y Hermanos, S.A. de C.V., y a Bertha Cruz Toledo; y voto en con1ro de que se otorgue la prórroga o Radiodifusoras Unidas del Sureste, S.A. para lo 
estación con distintivo de llamada XHAH-FM, y a Comunicación Integral de Noyorlt, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHETD-FM. 

Lo antérior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de le Constitución Política de los Estados Unidos M~Xicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del insti1uto Féderol de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/240517 /267. 

' /" ' ' 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia justificada a le sesión, emitió su voto rOzonddo por escrito, en t6rrninos de los artículos 45 tercer pórrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaci0l:)8S y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

' / 
El Comisionado Mario Germán Frornow Rongel as_istió, participó1 y emitió su voto razonCl?º en la Sesión, mediante comunicación ... electrónlca o distancio, en 
términos de los artículos :is.cuarto pórrcfo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodiüdifuslón, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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RADIODIFUSORAS UNIDAS DEL SURESTE, S.A. . XHAH FM 90.1 MHz Juchitán, Oaxaca 1 206922 

1 Oaxaca de Juárez, I 
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RADIODIFUSORAS UNIDAS-0EL 1·"' 
1 1 1 1 

XHAH FM 90,l MHz Juchltán, Oaxaca; 
IFT/225/UC/DG-

SURESTE, S.A. iSUV/1141/2017 

I COMPLEJO SATELITAl, S.A . .fiE 1 '/1 1 
1 Oaxaca de Juórez. Oaxaca 1 

IFT/225/UC/DG-
2 c.v. XHCE FM 95.7 MHz 

SUV/4503/2016 

I COMUNICACIÓN INTEGRAL 1 

1 1 1 /1 

IFT /225/UC/DG-3 XHETD FM 92.5 MHz Tecua'ia, Nayarlt 
DE NAVARIT, S.A. DE C.V. suv /l 116/2017 

REVNA IRÁZABAL V 
1 1 1 

/ Zacatipan, San Luis Potosí / ,' 
IFT/225/UC/DG-4 1 

HERMANOS, S.A. DE C.V. 
XHGI FM 97.3 MHz 

suv /5963/~015 

IFT/225/UC/DG-5 BERTHA CRUZ TOLEDO 1 XHTEKA 1 FM 1 91.7 MHz 1 Juchltán, Oaxaca 1 
S~V/4503/2016 

~ 

Y< \ 

¡-_[\Jo se presentó en 

1 
5/04/17 

su totalidad la 
información 
documental 

1 
17/08/16 

1 
Cumplió 

1 
31/03/lT 1 Cumplió 

1 
17/11/15 

1 
Cumplió 

1 
17/08/16 

1 
Cumplió 

,_ - Inserción del régimen de suscripción o 
enajenación de acciones 

El concesionario acreditó el 
curn611mlento total relativo a la 

1 

presentación documental de las 
obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las 
disposi<¡:iones legales y administratlvaS-en 

materia de radiodifusión. " 

. FI concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

1 

presentcx;:ión documental de las 
obligacionEis derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodlfusió_n .. " 

. El concesionario acreditó el 
cumpllmlento total relativo a la 

1 

presentación documental de las 
obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legal.es y administrativ0s en 

'materia de radiodJfuslón." ' --

. El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la ! Presentación documental de las-' =. 

obligaciones derivadas del título~ 6; 
. refrEindo de conce:sión, así como can-10$ 
\ disposiciones legales y odmJnlstrativ&§ €') 

materia de radiodífu,sión. " S '.::?. 
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ANEXO 5 
- l1-,J~,T TUTC; :-::::nt './,l.. Di: 

fEL.EC>"JfViU!'íiC/\CiC> u-: 

MODgLO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE-----, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio -------------------- de fecha(-------------,! la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia ---------e ' ' 

----, por la frecuencia----------------, en términos de lo <:;)$tablecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, afio de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de u~ biJn del 
dominio público en transición a la radio digital''. publicado en el Diario Oficial de la 
FedeLación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado j:ll -------------------, solicitó Id 

prórroga del título de concesión para continuar ,explotando comercialmente fo 
frecuencia --7------------, a través de la estación con distintivo de llamada ------------, 
en-------------~~; que le fue otorgado en fec;;ha -------------------, con vigencia de ---------

' ---e-- años, contados a pártir del día -----y vencimiento el ------
,. - \___ \ 

' llL, El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo --c---------

ge fecha ---~-------, rnsolvio procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de ~~---------'. ' ' 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
' ' párrafos décimo quinto, décirr;o sexto, décimo séptimo y décimo odavo y 134 de la 

Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77,párrafo primero, 78, 81, 99,' l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de TelecomunicacioRes y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción¡,_ 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General / 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11y14 fracción X del Estatuto Orgánico 9e1 Instituto 

f Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

1, 



CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: " 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

l.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

l.3. Instituto: El Instituto Federal de TelecomunJcaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión:¡onora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haeiendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 

• 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivc;is 
idóneos para ello. 

2. Modalidad pe uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesiqn 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y e)(plotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso qomercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y oper<llción de ;la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el E:·stado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas üficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demós 

' \ / / 
disposiciones administrativas de ·carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de q11e la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
1 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y,ldreformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

~. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio pa?a oír 1y recibir 
todo tipo de notificáciones y documentos, el ubicado en:-=-------------------------

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del cono~imiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de qÚe cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el dorñTcilio mencionado en el primer párrafo de este 
numerat.sin que afecte su validez. -

4. Condiciones del use>_ de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dé
radiodifusión bajo los parámetros y caraeterísticas técnicas siguientes: 

___ ;/ 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: - -,----------

3. Población principal a servir: 

4.Clase de Estación: 

--
5 .• coordenadas deJ referencia de la L.N. --
Población Principal a Servir: L.W. --

El objeto de la concesión es el us6, aprovechamien
1

tby explotación de ~andas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señaléÍdo, por lo que, en ningún caso, padrón utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente-título para fines distintos. 

Las demás características, copdiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienEm e11 los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 



De conformidad con el Acuerdo emitido por el Pleno del 
Instituto el de de . se determinó que debe continuar operando en 
la banda de amplitud modulada (AM), hasta el término de su vigencia o bien hasta 
en tanto el Instituto cuente con .elementos adiciónales para definir la terminación 

/ 

de dicha obligación, ello con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de-
radiodifusión sonora. Para tal efecto, el ConcesJonario deperá transmitir en forma 
simültánea el mismo contenido de la banda de AM y de frecuencia modulada (FM). 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
/ --- "" 

radioeléctricas para prestar el servicit'l público de radiodifusión sonora con las 
1 

características técnicas· señaladas en: · 

Poblqción principal a servir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La Conc.;¡_sión de espectro radioeléctrico pare¡ uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, cqntados a partir del --------- y 

1 
vencimie~to al---------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El cbncesionario se compromete a realizar todas las 
inversiqr:ies 'necesarias para que el servicio público de radiodifusión que s~ provea 
al amparo del presente título, se preste de m9nera cqntinua, eficiente y con 
calidad. 

· 8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al/apoderado o mandatado el ejercicio d~ los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la --- \ / / 

Concesión. de espectro radioeléctrico o los derecKos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripcion de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más !tardar dentro de los 60 (sesenta)'días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cÚando el 

, - i 1 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
1 

administrativas aplicables. 



i:\IS-;·:Tu f'() 1:1~DF::·\/\L C>E 
<CU::<.:·c1 i'-iF.iN.1 C;AC!(~ •-lf:::;; 

' 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
'expresamente que la ejecución' del mismo, en ningún caso, oforgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá 

1
que el Instituto 

autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Cbncesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Cooc:;esionario un informe que contenga los resJltados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable, 

l l. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones nécesariGs 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

'-. ----

servicios autorizados para hacer uso del espectm radioeléctrico~ siempre y cuando 
dichas interferencias p~judiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en
1 

materia de 
radiodifusión y - telecomunicaciones, el Concesionario deberd acatar las 
dispo~iciones que éf Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forrri6, con 
objeto· de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá aé::atar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del p'resente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantaéión y operación de los servicios de radiodifusión 
9 telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuenc:;i9; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área 

1

de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra qúe 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
_ transmisión de radiodifusiórl' que operará bajo el esquema de multiprogramación, 



misma que deberá efectuarse en los términos que establecen' los Lineamientos --
Generales para el Acceso a la Multipr9gramación, publicados en el Diario Oficial 

r /de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la nori¡natividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federa~ión la 
cantidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTJ';CION_PAGADA_LETRA» pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de 

' pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicablesen la_ materia. 

1 

Jurisdicción y competencia 

- ' / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cJmplimiento 

J 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Ecdnómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudie~e corresponderle en r~zón de su domicilio presente o futuro. / 

Ciudad de México, a-------------------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES , 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDqCONlREJ<AS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

-~~-----~--~--------~-----
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ANEX06 · 

l\!.3TilU-~O i-~~DEP1\L DE 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE ------, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

solicitó la Mediante escrito presentado el --------, 
~~~~~~~~~~-

prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llamada --------, en ------; 
,que. le fue otorgado en fecha ---------; con vigencia de --------- años, contados a 
partir del día --------y vencimiento el ------. 

' 
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunic,aciones, mediante resolución ------de 

fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para ,uso comercial, a favor de -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 tracción l. 66, 67 fracci6n l. 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rádiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X, 
del Estatuto Orgánico deHnstituto Federal d~ Telecomunicaciones, se expide el presente 
títulóde Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de. términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
_de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestarde 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 



1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiódifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló comg domicilio pma oír y -
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:---"~-----. 

' En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo déÍ 
conocimiento del Instituto con una antelación- de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en.el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral;sin que afecte su validez. 

/ 

3, Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaeione; y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a Li~a red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objéto del presente título y la instalación y operación cie la infraestru'ctura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la ConstitucióJ1 Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a_ los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, piones técnicos fundameQtales, _ 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, osí como a las 
condiciones establecidas en este titulo. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones_qdministrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presénte título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecom11nicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

1 considerando la Infraestructura requérida y medios de transmisión, propios o _de 
terceros con los que cuente el Concesionario en ferminos de la Ley. 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuendas del __ 
-- espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el _Cuadro Nacional de Atribución de 

-Frecuencias y demá) disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refieré la condición~ del presente 
título:-

Dicha inscripciólY deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de' 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratáhdose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión- favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para _IJSO comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, conta_dos a partir del------ y vencimiento al-------. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto, El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la C6ncesión, consiste en radio<;J_ifusión sonora. 

la prestación del servicio público deberÓ djustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, rediamentos, normas oficiales mexicanas, recomendacione;, acuerdos 
y protocolQ_s internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá présentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
( Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

infraestructura posiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 



características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los seNicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infrqestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación qe los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales~ 'contados a partir· del inicio de' 

- ' ' operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la inforr:nación necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y eh los términos que establezca el Instituto. 

' 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de col"\ectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplirx;on los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios pdblicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momeñto las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que sEi provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Comp~misos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros' de calidad que al efecto establezcan las. disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas apliq::ibles,-respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso'comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberó respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
eR su casó; a los parámetros que ~stablezcan la§ disposiciones aplicables. 

~ 7 .4. Proaramas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. ~on la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el (Instituto podrá. concertar la 
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- ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y consigerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los serÍticios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionari0 establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas tísicas estará 
prohibida toda discrimina<;:!ión motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

/ ----

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolesce-ntes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior-Gle la niñez. -

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los"-. 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ant_e / el Instituto / o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el fljercicio de los derechos cdotenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
co,qcesionados frente-a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuario~, suscriptores o audienc;ias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes- conforman el agente 
económico respecto a l_a prestación de los servieios públicos concesioriados. 

~Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 



11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y,/o mandatos i 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan ¿2isible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
:. Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
¡de los instrumentos públicos respectivos en ~I Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentco de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumentopúblico en el que constE?el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga laJey, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, ()1 acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el'acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades póra el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los qcuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con elobjeto de la Concesión única, 

El Concesionario estará obligado, c,uando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 

- servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
- infraestructura asociada, o por 9ualquier otra clasificación que se co;i,sidere 
necesaria que pern;iita conocer 'ta operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo, del título, así como la relativa q la topología de su 'red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 

' ----características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
--~ información que le permita al Instituto conocer la operadón, producción y 

explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

,J / 



a. Poner a disposición del Instituto y entregar cÜahdo éste lo requiera en'los formatos 
que_ determine, suSI estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste losservicios públicos a través de alguna de 

__ ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre" así obliga_do, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscq¡L 
de la Federación. Lo anterior deberá verific_arse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y corT)petenciO. Para·· todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo

1
que administrativómé(1te corresponda 

resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

1 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón ~ su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSVl(ALDO CONTRERA$ SALDIVAR 

EL CONCESIONAR_LO 




